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Popayán, 27 de julio 2020.
 
SEÑORES:
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN
 
 
Referencia.            Contestación demanda
PROCESO:             VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA
DEMANDANTE:      JULIO CESAR TOBAR QUINTERO
DEMANDADO:        CLÍNICA LA ESTANCIA Y ASMET SALUD EPS SAS
RADICACIÓN:         19001400300320190050400
 

Cordial saludo.

 
GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ, domiciliado y residente en Popayán, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 79.459.689 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional No. 65.589 del C. S. de la
J. en ejercicio del poder general que me fuera conferido a través de Escritura Pública No. 362 del 7
de febrero de 2019 de la Notaría Tercera del Circuito de Popayán, por el Doctor Gustavo Adolfo
Aguilar Vivas, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Popayán, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 76.267.910 de Puerto Tejada (C) en su calidad de representante legal de
ASMET SALUD EPS SAS, el cual anexo al presente correo, demandada dentro del asunto citado en
la referencia y encontrándome dentro de la oportunidad procesal, respetuosamente me permito
radicar el escrito de CONTESTACIÓN A LA DEMANDA interpuesta por el señor JULIO CESAR
TOBAR QUINTERO y a su vez radicar escrito de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA contra la Clínica la
Estancia, para lo cual se adjuntan los siguientes documentos:

a.CONTESTACIÓN, los adjuntos se observan en el siguiente
URL: https://drive.google.com/drive/folders/1Rr7vqubcXxGsA4D2sX9ms0Me79LlvBEL?usp=sharing

1. Memorial Denominado Contestación

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1Rr7vqubcXxGsA4D2sX9ms0Me79LlvBEL%3Fusp%3Dsharing&data=02%7C01%7Cj03cmpayan%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4b420939de0b4f0a4e4408d8326f908b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637314802203027277&sdata=Pz5jC2MpPzsu2Qr027bPSDeyhZgeSFw%2FdvKss5USKwg%3D&reserved=0
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2. Poder General 
3. Certificado de Existencia y Representación Legal de ASMET SALUD EPS SAS
4. Certificado de Afiliación del señor Julio Tobar.
5. Copia del Contrato No. C-593-15
6. Certificado de Habilitación de la Clínica la Estancia.

b. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: Los adjuntos se observan en el siguiente
URL: https://drive.google.com/drive/folders/13NdksUSdbapPfMhyCbVfCWbTmBYIoAkj?usp=sharing
 1. CONTESTACIÓN.pdf

 2. PODER GENERAL.pdf

 3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN …

 4. CERTIFICADO DE AFILIACION.pdf

 5. Contrato C-593-15.pdf

 6. Certificado de Habilitación Clínica Estancia...

1. Memorial Denominado LLamamiento en Garantía
2. Poder General 
3. Certificado de Existencia y Representación Legal de ASMET SALUD EPS SAS
4. Copia del Contrato No. C-593-15
5. Certificado de  de Existencia y Representación Legal de la Clínica la Estancia.
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AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y
confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío
total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y
sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error
a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma.
Todas las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente
del mismo y NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y
confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío
total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y
sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error
a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma.
Todas las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente
del mismo y NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS
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Popayán, 4 de mayo de 2020. 
 
 
SEÑORES: 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
 
 
Referencia.            Contestación demanda 
PROCESO:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA 
DEMANDANTE:   JULIO CESAR TOBAR QUINTERO 
DEMANDADO:  CLÍNICA LA ESTANCIA Y ASMET SALUD EPS SAS 
RADICACIÓN: 19001400300320190050400 
 

 

Cordial saludo. 
 
GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ, domiciliado y residente en Popayán, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.459.689 de Bogotá, 
portador de la tarjeta profesional No. 65.589 del C. S. de la J. en ejercicio 
del poder general que me fuera conferido a través de Escritura Pública No. 
362 del 7 de febrero de 2019 de la Notaría Tercera del Circuito de Popayán, 
por el Doctor Gustavo Adolfo Aguilar Vivas, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en la ciudad de Popayán, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 76.267.910 de Puerto Tejada (C) en su calidad de 
representante legal de ASMET SALUD EPS SAS, el cual anexo al presente 
escrito, demandada dentro del asunto citado en la referencia y 
encontrándome dentro de la oportunidad procesal, respetuosamente me 
permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA interpuesta por el señor 
JULIO CESAR TOBAR QUINTERO, en los siguientes términos: 
 

 
A LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 

 
Mi representada se atiene a lo que resulte acreditado a lo largo del proceso 
en torno a la legitimación en la causa por activa que le asiste al demandante 
dentro del presente trámite judicial. 
 
 

 
A LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
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Mi representada se atiene a lo que resulte acreditado a lo largo del proceso 
en torno a la legitimación en la causa por pasiva que le asiste a mi 
representada dentro del presente trámite judicial. 
 

I. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
ASMET SALUD EPS SAS se opone a todas y cada una de las 
declaraciones y condenas solicitadas, en tanto la vinculen como 
responsable por los hechos descritos en la demanda y solicita al Juzgado 
no acceder a las mismas. 
 
En su lugar solicito condene en costas a la parte accionante, por todos los 
gastos en que de manera injustificada incurre mi representada, como 
consecuencia de la vinculación al proceso citado en la referencia sin que 
exista fundamento jurídico o fáctico alguno para ello. 
 
Es preciso indicar que tampoco hay lugar a derivar responsabilidad respecto 
de las presuntas negligencias señaladas por el apoderado de la parte 
demandante dentro de las actuaciones u omisiones de la Clínica La 
Estancia, por cuanto se trata de atenciones médicas prestadas al señor 
JULIO CESAR TOBAR de manera directa por el equipo de salud adscritos a 
dicha IPS, dentro del servicio de URGENCIAS, de manera que ASMET 
SALUD EPS SAS no tuvo injerencia alguna en la presunta causación del 
daño. 
 

• Frente a los Perjuicios Morales 
 
Mi representada presenta oposición frente al monto de los perjuicios 
morales puesto que en el hipotético evento de declararse la existencia de 
fallas en las atenciones atribuibles a mi prohijada; el demandante 
adicionalmente deberá acreditar la intensidad de la afectación moral a fin de 
determinar el monto a reconocer. 
 
* Frente a los Perjuicios a la Vida en Relación y Daño Estético: 
 
Cabe resaltar que la Jurisprudencia del Consejo de Estado, en casos de 
responsabilidad médica,  ha recogido el término de indemnización de daños 
a la vida de relación y daño estético, al considerar que dichas expresiones 
han dado motivo a confusiones en materia de resarcimiento de perjuicios 
inmateriales diferentes a los perjuicios morales, concluyendo que el único 
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daño en casos de afectación física lo constituye el ahora denominado daño 
a la salud, al respecto, mediante las Sentencias del  18 De Enero De 2012, 
radicación No. 20038 y la Sentencia del 14 de septiembre de 2011, 
Radicación interna No. 38.222, se expresó: 
 

“En consecuencia, se adopta el concepto de daño a la salud, 
como perjuicio inmaterial diferente al moral que puede ser 
solicitado y decretado en los casos en que el daño provenga de 
una lesión corporal, puesto que el mismo no está encaminado al 
restablecimiento de la pérdida patrimonial, ni a la compensación por 
la aflicción o el padecimiento que se genera con aquél, sino que está 
dirigido a resarcir económicamente-como quiera que 
empíricamente es imposible-una lesión o alteración a la unidad 
corporal de la persona, esto es, la afectación del derecho a la 
salud del individuo. 
 
““... la cuantificación del daño en que se ha inspirado el 
ordenamiento jurídico interno, obedece al criterio de la restitutio in 
integrum cuyo objetivo es el restablecimiento patrimonial y/o 
espiritual, dañado por un hecho ilícito, o que el perjudicado no tenga 
la obligación de padecer, lo cual encuentra su fundamento y límite, se 
itera, en dos principios generales del derecho que además tienen 
soporte normativo: la reparación integral del daño (art. 16 ley 446 de 
1998 y art. 2341 C.C.) y el enriquecimiento injusto (art. 8 ley 153 de 
1887); por ello el resarcimiento debe cubrir nada más que el daño 
causado, pues si va más allá, representaría un enriquecimiento 
ilegítimo del afectado, y si es menor, constituiría un empobrecimiento 
correlativo, desnaturalizándose así los principios de dignidad humana 
y de igualdad, que constituyen pilares basilares del modelo Social de 
Derecho. 

 

En otros términos, un daño a la salud desplaza por completo a 
las demás categorías de daño inmaterial como lo son la 
alteración grave a las condiciones de existencia  -antes 
denominado daño a la vida de relación– precisamente porque 
cuando la lesión antijurídica tiene su génesis en una afectación 
negativa del estado de salud, los únicos perjuicios inmateriales 
que hay lugar a reconocer son el daño moral y el daño a la salud. 
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De igual manera mediante Sentencia del 16 de agosto de 2018, el 
Consejo de Estado reiteró su postura en relación a la integración del 
concepto del daño a la salud, del cual hace parte los perjuicios a la vida en 
relación y el daño estético, mediante el expediente con radicado  25000-23-
26-000-2005-00451-01 (37719), de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera y Consejera Ponente Stella Conto Díaz del 
Castillo, en la que se señaló lo siguiente:  
 

“En ese orden de ideas, el concepto de salud comprende diversas 
esferas de la persona, razón por la que no sólo está circunscrito a la 
interna, sino que comprende aspectos físicos y psíquicos, por lo que 
su evaluación será mucho más sencilla puesto que ante lesiones 
iguales corresponderá una indemnización idéntica(101). Por lo tanto, 
no es posible desagregar o subdividir el daño a la salud o 
perjuicio fisiológico en diversas expresiones corporales o 
relacionales (v.gr. daño estético, daño sexual, daño relacional 
familiar, daño relacional social)… 
 
De allí que no sea procedente indemnizar de forma individual cada 
afectación corporal o social que se deriva del daño a la salud.(…)” 

 
 
Así las cosas, en el caso de autos el perjuicio solicitado por concepto de 
daño a la vida de relación y adicionalmente el daño estético no es factible 
de reconocimiento, en tanto en el hipotético caso de resultar una 
declaración de responsabilidad y que se acredite el daño alegado, el 
perjuicio a indemnizar sería el daño a la salud y no cada uno de los 
perjuicios que solicita de manera individual el demandante. 
 
 

II. A LOS HECHOS 

PRIMERO: Respecto a estos planteamientos y en general a los supuestos 
facticos y jurídicos de la demanda, se deja constancia que no existe ninguna 
acción u omisión que se pueda imputar en cabeza de ASMET SALUD EPS 
SAS. 

No obstante, lo anterior, se evidencia, que este supuesto fáctico es 
PARCIALMENTE CIERTO, en tanto la transcripción parcial realizada por la 
parte demandante ES CIERTA y corresponde a la historia clínica aportada. 
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Sin embargo, de conformidad con el registro médico, además de los 
anteriores apartes, del examen médico realizado al paciente se registraron 
en la historia clínica del día 4 de julio de 2015, otros hallazgos tales como:  

“ANTECEDENTES: 

Hidroureteronefrosis derecha hasta el meato ureteral derecho, donde hay 
cálculos de 4mm… 

Reingresa el día de hoy por dolor abdominal que aumenta con las 
deposiciones y se irradia a los testículos, … NO VOMITO, NO FIEBRE, NO 
SIGNOS DE IIRRITACIÓN PEITONEAL” 

Aunado a lo anterior, de conformidad con los reportes del día 29 de mayo 
de 2015 aportados con la demanda, es claro que el paciente  en dicha fecha 
ya había presentado un cuadro de dolor abdominal, el cual con ayudas 
diagnósticas se definió como un tipo de enfermedad urológica o urolitiaisis, 
con orden de manejo y control ambulatorio. 

No obstante, el día 4 de julio el señor Julio Tobar decide reingresar al 
servicio de urgencias de la Clínica La Estancia presentando nuevamente 
dolor abdominal de tipo cólico, manifestando que no podía hacer del cuerpo 
y de conformidad con la historia clínica, sin que haya realizado el manejo 
ambulatorio ordenado en el mes de mayo. 

 
Al examen físico, se observa a un paciente quejumbroso, afebril que se 

queja de dolor a la palpación profunda del hipogastrio, sin signos de 

irritación peritoneal, informa que hace 1 mes estuvo hospitalizado por 

urolitiasis,  con un dolor abdominal inespecífico, por lo que el médico que le 

atiende  considera que puede estar presentando reagudización de su 

cuadro renal. 

Bajo ese contexto, es fundamental señalar que de acuerdo a la doctrina 
médica un dolor abdominal puede significar el curso de cualquier 
enfermedad ocasionada con patologías relacionadas con los órganos 
ubicados en el abdomen, desde infecciones urinarias, colecistitis, ulceras, 
litiasis renal, torsión testicular o una apendicitis, de manera que la principal 
herramienta para determinar una sospecha de diagnóstico depende de los 
demás síntomas que aquejan al paciente y la existencia de antecedentes 
patológicos o quirúrgicos, más si se tiene en cuenta que la medicina no es 
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una ciencia exacta y que cada caso es una situación particular que debe ser 
sometida  a estudio. 
 

Ahora bien, específicamente en el caso del señor Julio Tobar, se observa 

que además del dolor abdominal, no presentaba fiebre, vómito ni irritación 

peritoneal, aunado a ello si presentaba un hallazgo reciente y de alta 

relevancia como fue una urolitiasis, al parecer sin manejo ambulatorio, de 

manera que lo más acertado era iniciar un plan de manejo que permitiera 

descartar que fuera una complicación de dicha patología, razón por la cual 

se le ordenó una Radiografía Abdominal1., ayuda diagnóstica empleada en 

las situaciones de dolor en el abdomen con la finalidad de observar que 

órgano se encuentra inflamado, si existen  niveles hidroaéreos escalonados 

en la vía digestiva, el patrón intestinal, entre otros, que permita determinar 

un diagnóstico, además se le ordenó ordena exámenes de laboratorio, 

parcial de orina, cuadro hemático y valoración por urología. 

Ahora bien, tal como se conoce el verdadero diagnóstico del paciente fue 
una apendicitis, sin embargo, con el cuadro presentado al ingresar a la IPS, 
no era posible determinar sin lugar a dudas que se trataba de dicha 
patología, en tanto los síntomas eran inespecíficos y no correspondían a 
una apendicitis, de conformidad con la doctrina médica los síntomas más 
comunes presentados en estos pacientes son: náuseas, vómito e irritación 
peritoneal. 
 

Incluso al tenor de la página 8 del  Protocolo de Abdomen agudo, aportado 
por la parte demandante, se tiene que  el signo de mayor especificidad en 
un cuadro de apendicitis es el rebote, este signo es también conocido como 

                                                           
1 https://www.medigraphic.com/pdfs/revmedcoscen/rmc-2014/rmc142zi.pdf. RADIOGRAFIA SIMPLE 
DE ABDOMEN En la evaluación inicial de los pacientes con obstrucción intestinal, la radiografía de 
abdomen aún permanece como estudio inicial (2,5,10,11). Tiene una precisión diagnóstica del 50 -60 % de 
los casos (2,3,10), con una sensibilidad del 69 % y especificidad del 57 % (1). Rápidamente puede 
determinar si ha ocurrido una perforación de asa por el hallazgo de aire libre debajo del hígado o 
lateralmente en una radiografía en decúbito lateral izquierdo (2). El asa esta dilatada cuando el diámetro 
transverso excede los 25 mm en la parte más distal del íleo y 30 mm en la parte más proximal de yeyuno. 
Entre los signos radiológicos están “grada en escalera” que indica niveles hidroaereos en diferentes 
posiciones de la misma asa y el signo de “collar de perlas” que es gas atrapado entre asas dilatadas 
(7,13,14). La ventaja es que no necesita preparación del paciente y la exposición de radiación es mínima 
(3). Se puede encontrar dos niveles de asas dilatadas mayores a 2.5 cm, que pueden indicar íleo o 
obstrucción (3). En la obstrucción completa puede ser diagnostica, pero en una obstrucción temprana o 
incompleta puede ser no especifico (3), además no se puede determinar con exactitud la localización de la 
obstrucción.  
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irritación peritoneal, el cual consiste en la presión manual que ejerce el 
galeno tratante sobre el paciente en la parte abdominal, en la región de la 
fosa ilíaca derecha lo cual es insoportable con el sólo contacto para quien 
padece apendicitis, no obstante este síntoma al igual que vómito, náuseas y 
fiebre no fueron presentados por el señor Julio Tobar. 

No obstante todo lo anterior, cabe precisar que tal como consta en la 
historia clínica aportada con la demanda, el paciente ingresó el 4 de julio de 
2015 a la CLÍNICA LA ESTANCIA por el servicio de URGENCIAS, al tenor 
de las disposiciones legales acerca del funcionamiento del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud., esta situación genera en cabeza de dicha 
IPS o la IPS que esté a cargo, la obligación de prestar los servicios de salud 
requeridos por el paciente de forma inmediata, independiente de la 
vinculación o no del paciente a una Entidad Promotora de Salud. 

 
 

Es así como el artículo 168 de la ley 100 de 1993, señala que la atención 
inicial de urgencias “debe ser prestada en forma obligatoria por todas las 
entidades públicas y privadas que presten servicios de salud, a todas las 
personas, independientemente de la capacidad de pago. Su prestación no 
requiere contrato ni orden previa.” 
 
En el mismo sentido, la Resolución 5521 de 2013, modificada por la 
Resolución 5926 de 2014 expedidas por el Ministerio de la Protección Social 
y vigentes para la época de los hechos, señalan respecto del manejo en la 
atención de urgencias lo siguiente: 
 
 

ARTÍCULO 8: GLOSARIO: 
 
5. Atención de urgencias: Modalidad de prestación de 
servicios de salud, que busca preservar la vida y prevenir las 
consecuencias críticas, permanentes o futuras, mediante el 
uso de tecnologías en salud para la atención de usuarios que 
presenten alteración de la integridad física, funcional o 
mental, por cualquier causa y con cualquier grado de 
severidad que comprometan su vida o funcionalidad. 
 
(…) 
 

TÍTULO II 
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CONDICIONES DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
SALUD 

 
 

“ARTÍCULO 25: ATENCIÓN INICIAL DE URGENCIAS: La 
cobertura de atención inicial de urgencias es obligatoria y su 
pago estará a cargo de la Entidad Promotora de Salud 
cuando se trata de sus afiliados, aunque no exista contrato o 
convenio con el prestador de servicios de salud. La 
prestación oportuna es responsabilidad de la IPS a la que 
el paciente demande el servicio; incluyendo la apropiada 
remisión, cuando no cuente con las tecnologías necesarias 
para la atención del caso. 
 
PARÁGRAFO 1: La cobertura de la atención inicial de 
urgencias se garantizará en cualquier parte del territorio 
nacional sin que para ello sea necesaria autorización 
previa de la EPS o remisión, como tampoco el pago de 
cuotas moderadoras” 

(Negrita por fuera del texto original) 
 
 

Y finalmente la ley Estatutaria 1751 de 2015, consagra la prohibición, 
dirigida a las Instituciones Prestadoras del Servicio de salud, a negar la 
atención de urgencias, como se recopila a continuación: 
 

“Artículo 14. Prohibición de la negación de prestación de 
servicios. Para acceder a servicios y tecnologías de salud no 
se requerirá ningún tipo de autorización administrativa entre el 
prestador de servicios y la entidad que cumpla la función de 
gestión de servicios de salud cuando se trate de atención de 
urgencia” 
 
 

Con lo anterior es claro que la responsabilidad frente a la atención inicial de 
Urgencias, y por tanto, de las atenciones, determinación del Diagnóstico 
y medidas adoptadas por LA CLÍNICA LA ESTANCIA,  en el manejo de 
JULIO CESAR TOBAR durante el día 4 de julio de 2015 y siguientes, 
son responsabilidad exclusivamente de dicha Institución Prestadora 
de Servicios de Salud, por cuanto dada la calidad del servicio de 
urgencias, no era necesario la previa autorización de los servicios por parte 
de ASMET SALUD EPS SAS para preservar la vida del paciente o restaurar 
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sus condiciones de salud, sino que por el contrario cada una de las 
atenciones médicas a brindarse debían ser inmediatas. 
 
SEGUNDO: SON CIERTAS las transcripciones de la historia clínica 
realizadas en este supuesto, al respecto cabe precisar que en este punto no 
se atribuye grado de responsabilidad alguno en cabeza de la EPS que 
represento, no obstante, es posible realizar las siguientes precisiones: 
 
En primer lugar, se tiene que la radiografía simple de abdomen mostró una 

adecuada distribución del patrón gaseoso intestinal, con presencia de gas a 

nivel distal, sin formación de niveles hidroaereos escalonados pero si se 

observó abundante materia fecal en el marco cólico2. 

 

Con la sintomatología encontrada al paciente y los resultados del estudio 

radiológico que eran normales, se reitera que no era posible predecir que 

estuviese presentando un cuadro de apendicitis aguda y por los 

antecedentes de urolitiasis era más factible que se hubiese reactivado su 

patología renal.      

 

Posteriormente, de conformidad con la historia clínica, el plan de manejo 
ordenado se agotó de manera oportuna, en tanto el mismo 4 de julio se 
tomó la radiografía de abdomen y en la madrugada del día 5 de julio fue 
valorado por la especialidad de Urología, galeno que a parir de los 
resultados imageneológicos, sus antecedentes y el examen físico realizado, 
determinó que el dolor no era de tipo nefrítico, es decir, no estaba asociado 
a cálculos renales y podría estar más relacionado con su cuadro de 
estreñimiento, razón por la cual solicita valoración por cirugía general, cabe 
precisar que esa primera noche el paciente presenta mejoría del dolor 
abdominal. 

                                                           
2 https://www.medigraphic.com/pdfs/revmedcoscen/rmc-2014/rmc142zi.pdf. RADIOGRAFIA SIMPLE 
DE ABDOMEN En la evaluación inicial de los pacientes con obstrucción intestinal, la radiografía de 
abdomen aún permanece como estudio inicial (2,5,10,11). Tiene una precisión diagnóstica del 50 -60 % de 
los casos (2,3,10), con una sensibilidad del 69 % y especificidad del 57 % (1). Rápidamente puede 
determinar si ha ocurrido una perforación de asa por el hallazgo de aire libre debajo del hígado o 
lateralmente en una radiografía en decúbito lateral izquierdo (2). El asa esta dilatada cuando el diámetro 
transverso excede los 25 mm en la parte más distal del íleo y 30 mm en la parte más proximal de yeyuno. 
Entre los signos radiológicos están “grada en escalera” que indica niveles hidroaereos en diferentes 
posiciones de la misma asa y el signo de “collar de perlas” que es gas atrapado entre asas dilatadas 
(7,13,14). La ventaja es que no necesita preparación del paciente y la exposición de radiación es mínima 
(3). Se puede encontrar dos niveles de asas dilatadas mayores a 2.5 cm, que pueden indicar íleo o 
obstrucción (3). En la obstrucción completa puede ser diagnostica, pero en una obstrucción temprana o 
incompleta puede ser no especifico (3), además no se puede determinar con exactitud la localización de la 
obstrucción.  
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Acto seguido en la mañana del 5 de julio es valorado por el Cirujano 
General, el doctor DIEGO FELIPE CUELLAR SALAS y por el urólogo 
MARCO ANTONIO MEDINA ORTEGA, quienes determinan que el paciente 
presenta un dolor abdominal bizarro, es decir un dolor que no se ajusta a un 
cuadro clínico de una enfermedad específica, de acuerdo a los cánones de 
la medicina, por lo cual  consideran que sus síntomas tienen un posible 
origen a nivel cólico y siendo así su cuadro podría estar asociado a 
patologías como un cuadro de estreñimiento crónico, una prostatitis o una 
sospecha de diverticulitis colonia,  ante lo cual determinan como plan de 
manejo practicarle un TAC ABDOMINAL S Y C. 
 
Así las cosas, es menester señalar que a pesar de que las atenciones 
médicas fueron brindadas de manera autónoma por los galenos vinculados 
de manera directa a la Clínica la Estancia y que será esta Entidad la 
encargada de desvirtuar los juicios de la parte demandante, es posible 
concluir que se tomaron cada una de las medidas necesarias para 
determinar el diagnóstico del paciente, sin embargo, sus síntomas no eran 
plenamente característicos de una apendicitis y por el contrario podían 
confundirse con otras patologías, ante lo cual se debía buscar la manera de 
agotar las diferentes herramientas para definir un diagnóstico certero y 
continuar con el tratamiento adecuado. 
 
TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO: Si bien en este punto no se endilga 
grado de responsabilidad a cargo de ASMET SALUD EPS SAS, es oportuno 
indicar que SON CIERTAS las transcripciones médicas realizadas, sin 
embargo, además de las mismas, se observa que para el día 6 de julio de 
2015,  el cirujano general, el doctor EDGAR JULAN ROJAS,  registra en la 
historia clínica que el señor Julio Tobar no presenta dolor abdominal y en el 
examen físico al realizar palpación de fid tampoco refleja dolor, ante lo cual, 
el galeno concluye que no hay concordancia clínico radiológica por lo que 
ordena paraclínicos de control y manejo antibiótico. 
 
En este supuesto fáctico es importante reiterar que la ciencia de la medicina 
es una obligación de medios y no de resultados, en tanto, la determinación 
del diagnóstico depende de los síntomas de cada paciente y en cada caso 
los mismos pueden asociarse a varias patologías o cada una de las 
enfermedades conocidas por los galenos pueden reportar síntomas 
diferentes dependiendo del paciente. 
 
Al respecto la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en sentencia  
SC003-2018, Magistrado Ponente  Luis Armando Tolosa Villabona, con 
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radicado 11001-31-03-032-2012-00445-01 y de fecha 12 de enero de 2018,  
ha indicado: 
 

“ (…)  el artículo 26 de la Ley 1164 de 2007, alusiva al talento 
humano en salud, con la modificación introducida por el canon 
104 de la Ley 1438 de 2011, establece que la relación médico-
paciente “genera una obligación de medio” sobre la base de 
una competencia profesional, en clara distinción con las de 
resultado…” 

 
De manera que no es correcto exigir a un médico tratante que se aparte del 
cuadro clínico que observa y sin lugar a dudas concluya un diagnóstico 
certero, más aún si el cuadro clínico es confuso o no tiene características 
claras. 
 
Finalmente, frente al reproche de la parte demandante en cuanto al plan de 
manejo brindado al señor JULIO TOBAR durante los días 4 a 7 de julio de 
2015 cabe precisar que el paciente fue atendido por un equipo médico 
adscrito a la Clínica La Estancia, quienes gozan de idoneidad y autonomía 
profesional, siendo importante  traer a colación la Sentencia T-023 del 25 de 
enero de 2013, M.P. María Victoria Calle Correa, en la cual se señala: 
 

“Esta Corte ha señalado que el profesional idóneo para 
determinar las condiciones de salud de una persona, y el 
tratamiento que se debe seguir, es el médico tratante; es su 
decisión el criterio esencial para establecer cuáles son los 
servicios de salud a que tienen derecho los usuarios del 
Sistema, el cual, a su vez, se fundamenta, en la relación que 
existe entre el conocimiento científico con que cuenta el 
profesional, y el conocimiento certero de la historia clínica del 
paciente. Así las cosas, la remisión del médico tratante es la 
forma instituida en nuestro Sistema de Salud para garantizar 
que los usuarios reciben atención profesional especializada, 
y que los servicios de salud que solicitan, sean adecuados, y 
no exista riesgo para la salud, integridad o vida del usuario. 
 
3.2. La orden del médico tratante respalda el requerimiento 
de un servicio y cuando ésta existe, es deber de la entidad 
responsable suministrarlo, esté o no incluido en la Plan 
Obligatorio de Salud.” 
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Por otro lado,  el artículo 105 de la Ley 1438 de 2011 expresa: “Artículo 105. 
Autonomía profesional. Entiéndase por autonomía de los profesionales de la 
salud, la garantía que el profesional de la salud pueda emitir con toda 
libertad su opinión profesional con respecto a la atención y tratamiento de 
sus pacientes con calidad, aplicando las normas, principios y valores que 
regulan el ejercicio de su profesión”. 
 
 
De lo anterior se infiere que tanto la determinación del diagnóstico como el 
tratamiento otorgado al paciente, fueron decisiones tomadas por el equipo 
de salud a la Clínica la Estancia, actividades que no se enmarcan dentro de 
las funciones de mi representada, en tanto, como jurisprudencial y 
legalmente se ha sostenido, el médico tratante es autónomo al momento de 
direccionar el tratamiento necesario en la atención de sus pacientes, sin que 
exista posibilidad por parte de ASMET SALUD como EPS para modificar o 
restringir tales determinaciones, y en ese sentido, le corresponde a la 
Clínica la Estancia desvirtuar los juicios realizados por la parte demandante. 

CUARTO: PARCIALMENTE CIERTO: Si bien SON CIERTAS las notas de 
enfermería transcritas, se deja constancia en este punto, que a mi 
representada NO LE CONSTAN los hallazgos de la intervención quirúrgica, 
en tanto con la demanda no se aportó el informe quirúrgico correspondiente. 
 
Ahora bien, es cierto que el 7 de julio de 2015, el paciente es valorado por el 
doctor MARCO ANDRÉS BOLAÑOS MONTERO, quien luego de examinar 
al paciente observa que en esta atención los síntomas del paciente 
cambiaron, en tanto presenta dolor en la fosa iliaca derecha, con rebote 
positivo y esto sumado al reporte oficial del TAC llevan al galeno a ordenar 
como plan de manejo una Laparotomía Exploratoria, previo consentimiento 
informado del paciente. 
 
Terminado el procedimiento quirúrgico se le traslada a hospitalización donde 
permanece con antibioterapia endovenosa y acompañamiento diario hasta 
el día 24 de julio que se ordena su egreso hospitalario.  

 
III. A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Si bien es cierto que en los casos de responsabilidad el fundamento jurídico 

idóneo es el derecho civil, también es cierto que ninguno de los tres 

elementos de dicha responsabilidad son aplicables a ASMET SALUD EPS 

SAS en tanto dentro de los hechos narrados en la demanda en ninguno de 
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ellos se hizo alusión a comportamiento u omisión en cabeza de la EPS que 

represento ni se aportó medio probatorio del que se pueda inferir la 

participación en la causación del supuesto daño antijurídico alegado. 

* Frente al artículo 2341 del código civil: Esta norma consagra como 

responsable extracontractualmente a la persona que infiera daño a otra y 

por esa situación está obligado a indemnizar. 

En este punto la parte demandante se limita a describir como elemento de 

la responsabilidad en cabeza de ASMET SALUD EPS SAS la suscripción de 

un contrato de prestación de servicios con la Clínica la Estancia. 

No obstante, al respecto cabe precisar que las atenciones brindadas al 

señor Julio Tobar los días 4 a 7 de julio no se realizaron en virtud de 

contrato alguno entre la Clínica y la EPS, por el contrario tal como consta en 

la historia clínica el paciente decidió voluntariamente acudir al servicio de 

urgencias de dicha IPS, casos en los cuales dada la normatividad del 

Sistema de Seguridad Social en Salud, surge para la Clínica tratante la 

responsabilidad legal de tomar todas las medidas necesarias para definir el 

diagnóstico del paciente y restablecer su salud, sin que exista una 

autorización o contrato previo con una EPS. 

De manera que NO ES CIERTO que el hecho de que exista un contrato 

ente la Clínica la Estancia y ASMET SALUD EPS SAS, genere sin lugar una 

responsabilidad en cabeza de la EPS por una supuesta mala praxis, más 

aún si se tiene en cuenta que en ninguno de los supuestos fácticos ni dentro 

de los supuesto jurídicos se acredita un comportamiento u omisión 

propiciada por mi poderdante y que tenga relación con el daño alegado. 

Aunado a lo anterior, es deber de la parte demandante acreditar que existió 

una falla médica por parte de la Clínica la Estancia para que se declare 

responsable a dicha IPS, de lo contrario su dicho son meras conjeturas. 

*Respecto al Artículo 2342 ibidem: Esta disposición determina la 

legitimación para reclamar la indemnización, la cual está siendo reclamada 

en las pretensiones de la demanda solamente en favor del señor JULIO 

TOBAR, la misma que tendrá lugar si se acreditan los elementos de la 

responsabilidad y la causación real de cada uno de los perjuicios que 

solicita. 
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Caso contrario ocurre frente a los señores Jorge Enrique Tobar Quintero, 

NIDIA ORTEGA, MIGUEL ENRIQUE y KELLY TOBAR ORTEGA, puesto 

que carecen del derecho de postulación en la presente demanda, no se 

solicitó ninguna pretensión as u favor, no se acreditó lazo de parentesco o 

intereses jurídico en la causa y no se los menciona en ninguno de los 

supuestos fácticos, de manera que ni siquiera sumariamente se configura la 

legitimación de estas cuatro personas para ser indemnizadas. 

*Frente a los Artículos 2343, 2344 y 2356: Se reitera que ASMET SALUD 

EPS SAS no es responsable del supuesto daño alegado y en ese sentido no 

está obligada a indemnizar perjuicio alguno. 

Aunado a ello, no es posible que se configure una responsabilidad solidaria 

como la que reclama la parte actora, en tanto en cabeza de la entidad que 

represento no se constituye ninguno de los elementos de la responsabilidad, 

además las supuestas omisiones son atribuidas de manera directa a la otra 

parte demandada y las atenciones médicas se brindaron en virtud de un 

deber legal en cabeza de la Clínica la Estancia.  

Finalmente, cabe resaltar que en los contratos de prestación de servicios 

que se suscriben con la Clínica la Estancia y otras IPS se pacta como 

cláusula la  exclusión de cualquier tipo de responsabilidad solidaria entre las 

partes frente a las reclamaciones que realicen terceros en los eventos en 

que la IPS sea demandada judicialmente  en virtud de fallas en la prestación 

del servicio de salud.  

 

1. Al Hecho o Falla: 

En el presente elemento de la responsabilidad, la parte demandante es 

enfática en señalar que el paciente ingresó por el servicio de Urgencias a la 

Clínica la Estancia y que los hechos que produjeron el daño se debieron a 

presuntas omisiones de la IPS demandada, sin que en las mismas se 

describa o se acredite intervención alguna por parte de ASMET SALUD 

EPS SAS en la causación del daño alegado. 

Aunado a lo anterior, desde el punto de vista médico y de conformidad con 

la historia clínica, se concluye que el paciente no presentaba un cuadro 
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claro de apendicitis y por tal razón fue valorado por varios especialistas y se 

le tomaron diferentes ayudas diagnosticas como imágenes y exámenes de 

laboratorio, los cuales junto a los síntomas del señor Julio Tobar fueron 

analizados por los galenos tratantes, quienes desde su conocimiento y 

experiencia determinaron el tratamiento, a través del cual se logró la 

recuperación  del señor JULIO TOBAR. 

De las anotaciones de la historia clínica es posible afirmar que nunca se 

presentó daño alguno, en tanto la presunta demora alegada por la parte 

demandante, se trató del manejo que se debió brindar en aras de 

determinar un diagnóstico, puesto que ante síntomas no específicos y 

dados los antecedentes renales del paciente, se debieron realizar varios 

exámenes y en ese panorama no fue posible en una primera instancia hacer 

un diagnóstico certero, más aún si se tiene en cuenta que la medicina no es 

una ciencia exacta y por tanto la obligación del médico que atiende al 

paciente es de medios y no de resultados, tal como lo ha manifestado la 

Honorable Corte suprema de Justicia en varios pronunciamientos, entre 

ellos, la Sentencia de casación 7110 de 2017, en el siguiente sentido:  

“(…)  La obligación profesional del médico no es, por regla general, 

de resultado sino de medio, o sea que el facultativo está obligado a 

desplegar en pro de su cliente los conocimientos de su ciencia y 

pericia, y los dictados de su prudencia, sin que pueda ser 

responsable del funesto desenlace de la enfermedad que padece 

su cliente o de la no curación de éste […]”. 

(…) de modo que el médico, aunque puede aproximarse mediante 

los exámenes que previamente practique en la etapa diagnóstica, 

nunca sabrá en forma rotunda el comportamiento final, sino 

cuando éste ya se haya producido. El alea, pues, está presente, y 

esa dosis de incertidumbre que envuelve todavía a la ciencia 

médica, impide que el galeno garantice un resultado concreto. […]” 

No obstante lo anterior, es labor de la Clínica La Estancia desvirtuar cada 

uno de los juicios atribuidos en la presente demanda. 
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2. Al Daño: 

En este punto se describe como daño las sensaciones de ansiedad, estrés 

e incertidumbre que le ocasionó su estadía en la Clínica la Estancia sin 

saber cuál sería su tratamiento y una cicatriz de 15 de centímetros en su 

abdomen a causa de la laparotomía practicada en lugar de una 

imperceptible cicatriz si le hubieran realizado una laparoscopia.  

Al respecto es preciso indicar que cada uno de los daños alegados deben 

ser acreditados debidamente por la parte actora y debe ser probado que se 

trata de situaciones que no estaba obligado a soportar, es decir que tenga 

connotación de un daño antijurídico, de lo contrario no están llamados a 

prosperar los perjuicios solicitados. 

Finalmente, se reitera que ASMET SALUD EPS SAS no tuvo injerencia 

alguna en los daños descritos por la parte demandante y en ese sentido no 

está llamada a responder en grado alguno. 

3. Al Nexo Causal: 

En atención a que la EPS que represento no incurrió en actos ni omisiones 

que generarán el presunto daño, no es factible que se configure un nexo 

causal atribuible a ASMET SALUD. 

 

IV. A LAS PRUEBAS 
 

ASMET SALUD presenta oposición a las siguientes pruebas: 
 

 PRUEBA PERICIAL: 
 
En el marco del Código General del Proceso3, el sistema jurídico le impone 
a  cada una de las partes la carga de acreditar sus hechos a partir de todos 
los medios probatorios que tenga a su alcance o que puedan conseguir, 
como lo es, aportar el dictamen pericial en la etapa para solicitar pruebas, 
                                                           
3 ARTÍCULO 227. DICTAMEN APORTADO POR UNA DE LAS PARTES. La parte que pretenda 
valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas. 
Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá 
anunciarlo en el escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en 
ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos 
pertinentes a las partes y terceros que deban colaborar con la práctica de la prueba. 
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en este caso con el escrito de la demanda ó demostrar sumariamente que 
realizo los trámites para su realización. 
 
En ese sentido ASMET SALUD EPS SAS se opone a la solicitud de que se 
oficie al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses Seccional Cauca 
con la finalidad de obtener dictamen médico. 
 
 
 

V. EXCEPCIOS DE MÉRITO 
 

1. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL ATRIBUIBLES A ASMET SALUD EPS SAS: 

 
 
ASMET SALUD EPS es una entidad de carácter privado, como lo evidencia 
el certificado de existencia y representación legal, en consecuencia, la 
responsabilidad que se le podría endilgar a mi representada sería una 
responsabilidad de carácter civil cuyos elementos deberán ser acreditados 
dentro del proceso judicial a fin de derivarle responsabilidad. 
 
La responsabilidad civil en Colombia se encuentra regulada en la ley 57 de 
1887 en su artículo 2341, esta norma estipula lo siguiente: 
 
 
ARTICULO 2341. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. El que ha 
cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 
indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la 
culpa o el delito cometido. 
 
Dentro de la Jurisprudencia este tipo de responsabilidad también ha sido 
desarrollada, entre alguno de los pronunciamientos de las Altas Cortes al 
respecto se encuentra lo dispuesto en la Sentencia C-1008/10 de la 
Honorable Corte Constitucional, concepto retomado en la Sentencia T-
609/14 en las cuales se expresó: 

 
“ … En lo que concierne a la responsabilidad 
extracontractual, la jurisprudencia especializada la define 
como el encuentro accidental fortuito de una fuente de la 
obligación resarcitoria generada por mandato legal. Sobre el 
particular señala que: “como desde antaño lo viene predicando 
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la Corporación con apoyo en el  tenor del artículo 2341 del 
Código Civil, para que resulte comprometida la 
responsabilidad de una persona natural o jurídica, a título 
extracontractual, se precisa de la concurrencia de tres 
elementos que la doctrina más tradicional identifica como 
“culpa, daño y relación de causalidad entre aquélla y este.  
Condiciones estas que además de considerar el cuadro 
axiológico de la pretensión en comentario, definen el esquema 
de la carga probatoria del demandante, pues es a este a quien 
le corresponde demostrar el menoscabo patrimonial o moral 
(daño) y que este se originó  en la conducta culpable de quien 
demanda, porque al fin y al cabo la responsabilidad se engasta 
en una relación jurídica entre dos sujetos: el autor del daño y 
quien lo padeció” 

 

En el mismo sentido en pronunciamiento más reciente y con ocasión de una 
presunta falla médica, la Corte Suprema de Justicia en su sala Civil 
mediante Sentencia SC003-2018, Magistrado Ponente LUIS ARMANDO 
TOLOSA VILLABONA, de fecha 12 de enero de 2018, indicó lo siguiente: 

 
“…causada una lesión o menoscabo en la salud, con ese 
propósito, el afectado debe demostrar como elementos 
axiológicos integradores de la responsabilidad médica la 
conducta antijurídica, el daño y la relación de causalidad entre 
éste y aquélla, así como la culpabilidad, según la naturaleza de 
la responsabilidad (subjetiva u objetiva) o de la modalidad de las 
obligaciones de que se trata (de medio o de resultado).” 

 
 
Ahora bien,  de acuerdo a la normatividad y jurisprudencia anterior, la 
responsabilidad civil es aquella que surge cuando un comportamiento 
antijurídico produce un incumplimiento a un deber jurídico o legal que 
protege bienes jurídicos. Aquella se encuentra integrada por tres 
elementos, así: un acto que se imputa, un daño y una relación de 
causalidad entre los dos primeros, por tanto, ASMET SALUD EPS sólo 
podría ser considerada como responsable, en el evento que se llegara a 
probar que en el presente caso actuó de manera negligente en las 
atenciones brindadas al señor JULIO CESAR TOBAR y que tal actuación 
(nexo de causalidad) fue la causa que generó el daño al paciente, el cual no 
obligados a soportar. 
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En ese orden ideas, se hace necesario delimitar en el caso en estudio los 
anteriores elementos: 
 
A) El Daño Antijurídico: La parte demandante ha señalado como daño 
antijurídico la sensación de ansiedad, estrés y depresión sufridos durante 
las atenciones médicas en la Clínica la Estancia y el daño estético en su 
abdomen con ocasión de una cicatriz de 15 centímetros. 
 
B) Actuación antijurídica que se pretende imputar: 
 
Al respecto sea lo primero resaltar que en el libelo demandatorio se imputa 
de manera expresa o concreta actos o hechos dañosos con relación a la 
prestación del servicio de salud brindado de manera directa por los galenos 
de la Clínica la Estancia. 
 
De manera reiterada, el apoderado de la parte demandante aduce que la 
actuación  que se imputa como antijurídica es la supuesta omisión médica 
relacionada con la demora injustificada al momento de determinar el 
diagnósticos de apendicitis y brindarle tratamiento oportuno al interior de la 
Clínica la Estancia, situación que conllevó a la perforación de su apéndice y 
la presencia de peritonitis, generándole secuelas de tipo moral y estético. 
 
Teniendo claro lo anterior, para el análisis de este elemento se hace 
necesario en primera medida señalar que tal actuación antijurídica debe 
enmarcarse dentro de las obligaciones de ASMET SALUD como Entidad 
Promotora de Salud, pues no puede pretenderse establecer obligaciones 
iguales, en el presente caso, por parte de ASMET SALUD EPS y la Clínica 
La Estancia, ya que este último es una Institución Prestadora de Servicios 
de salud, y por tanto, fue quien brindó directamente los servicios de salud y 
por otra parte, las Entidades Promotoras de Salud, como la que represento, 
tienen la obligación de garantizar el pago de los servicios que lo usuarios 
demanden en el área de Urgencias o la prestación de servicios de salud  a 
través de la contratación con diferentes Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud,  de conformidad con la Ley 100 de 1993 artículo 156 
 
De tal forma que, tratándose de mi representada, la actuación antijurídica 
que, como fue señalado, se deriva del incumplimiento de un deber 
jurídico o legal, debe ser atribuible a las obligaciones que tenía como 
Entidad Promotora de Salud con el afiliado JULIO TOBAR,  las cuales se 
encuentran establecidas en la Ley 100 de 1993, Ley 1438 de 2011 y la 
Resolución del Ministerio de Salud y Protección Social No 5521 de 2013, 
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modificada por la Resolución 5926 de 2014, y que se cumplieron a 
cabalidad como se describe de la siguiente forma: 
 
 
I) LA SUPUESTA OMISIÓN MÉDICA RELACIONADA CON LA 
DEFINICIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y EL TRATAMIENTO OTORGADO AL 
SEÑOR JULIO TOBAR, SITUACIÓN QUE OCASIONÓ EL DAÑO MORAL 
Y LA CICATRIZ EN EL PACIENTE. 
 
 
Sea lo primero señalar que esta supuesta omisión en la prestación del 
servicio es una  situación  que se le endilgan única y exclusivamente a la 
Clínica La Estancia, en razón a que fue en dicha institución en donde 
acaeció la supuesta omisión. 
 
Ahora bien, con relación a las medidas tomadas para determinar el 
diagnóstico y el tratamiento otorgado al señor Julio tenidos por la parte 
actora como la supuesta causa del daño moral y estético del paciente, se 
observan cinco situaciones particulares; La primera de ellas es que el 
paciente ingresó por el servicio de urgencias, la segunda de ellas es que 
son las Instituciones Prestadoras del Servicio de Salud (IPS) las encargadas 
de brindar las atenciones médicas a los usuarios, la tercera es que los 
galenos adscritos a las IPS gozan de autonomía profesional para determinar 
el diagnóstico y el plan de manejo de los pacientes, acto seguido cual es el 
ámbito funcional de las EPS, como ASMET SALUD EPS y finalmente el 
papel que cumplen las Secretarias de Salud , frente a los servicios de salud 
de los afiliados, circunstancias que ameritan un análisis específico que se 
describe a continuación: 
 
 
 El señor JULIO CESAR TOBAR  ingresó por el servicio de urgencias de la 

Clinica la Estancia: 
 

Tal como lo resalta el demandante y como consta en la historia clínica, el 
paciente ingresó el día 4 de julio de 2015 a la Clínica La Estancia por el 
servicio de URGENCIAS, de manera que esta situación generó en cabeza 
de dicha IPS o la IPS que esté a cargo, la obligación de prestar los servicios 
de salud requeridos por el paciente de forma inmediata, independiente de la 
vinculación o no del paciente a una Entidad Promotora de Salud, esto, de 
conformidad con las disposiciones legales acerca del funcionamiento del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
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Es así como el artículo 168 de la ley 100 de 1993, señala que la atención 
inicial de urgencias “debe ser prestada en forma obligatoria por todas las 
entidades públicas y privadas que presten servicios de salud, a todas las 
personas, independientemente de la capacidad de pago. Su prestación no 
requiere contrato ni orden previa.” 
 
En el mismo sentido, la Resolución 5521 de 2013, modificada por la 
Resolución 5926 de 2014 expedidas por el Ministerio de la Protección Social 
y vigentes para la época de los hechos, señalan respecto del manejo en la 
atención de urgencias lo siguiente: 
 
 

ARTÍCULO 8: GLOSARIO: 
 
5. Atención de urgencias: Modalidad de prestación de 
servicios de salud, que busca preservar la vida y prevenir las 
consecuencias críticas, permanentes o futuras, mediante el 
uso de tecnologías en salud para la atención de usuarios que 
presenten alteración de la integridad física, funcional o 
mental, por cualquier causa y con cualquier grado de 
severidad que comprometan su vida o funcionalidad. 
 
(…) 
 

TÍTULO II 
CONDICIONES DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
SALUD 

 
“ARTÍCULO 25: ATENCIÓN INICIAL DE URGENCIAS: La 
cobertura de atención inicial de urgencias es obligatoria y su 
pago estará a cargo de la Entidad Promotora de Salud 
cuando se trata de sus afiliados, aunque no exista contrato o 
convenio con el prestador de servicios de salud. La 
prestación oportuna es responsabilidad de la IPS a la que 
el paciente demande el servicio; incluyendo la apropiada 
remisión, cuando no cuente con las tecnologías necesarias 
para la atención del caso. 
 
PARÁGRAFO 1: La cobertura de la atención inicial de 
urgencias se garantizará en cualquier parte del territorio 
nacional sin que para ello sea necesaria autorización 
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previa de la EPS o remisión, como tampoco el pago de 
cuotas moderadoras” 

(Negrita por fuera del texto original) 
 
 

Y finalmente la ley Estatutaria 1751 de 2015, consagra la prohibición, 
dirigida a las Instituciones Prestadoras del Servicio de salud, a negar la 
atención de urgencias, como se recopila a continuación: 
 

“Artículo 14. Prohibición de la negación de prestación de 
servicios. Para acceder a servicios y tecnologías de salud no 
se requerirá ningún tipo de autorización administrativa entre el 
prestador de servicios y la entidad que cumpla la función de 
gestión de servicios de salud cuando se trate de atención de 
urgencia” 
 
 

Con lo anterior es claro que la responsabilidad frente a la atención inicial de 
Urgencias, y por tanto, de las atenciones, determinación del Diagnóstico 
y medidas adoptadas por LA CLÍNICA LA ESTANCIA,  en el manejo de 
JULIO CESAR TOBAR durante el día 4 de julio de 2015 y siguientes, 
son responsabilidad exclusivamente de dicha Institución Prestadora 
de Servicios de Salud, por cuanto dada la calidad del servicio de 
urgencias, no era necesario la previa autorización de los servicios por parte 
de ASMET SALUD EPS SAS para preservar la vida del paciente o restaurar 
sus condiciones de salud, sino que por el contrario cada una de las 
atenciones médicas a brindarse debían ser inmediatas. 
 
 

 Las Instituciones Prestadoras del Servicio de Salud (IPS) son las 
encargadas de brindar las atenciones médicas a los usuarios. 
 

De acuerdo a la ley 100 de 1993, el sistema General de Salud está 
integrado por varios agentes entre algunos de ellos los organismos de 
administración y financiación como las Entidades Prestadores De Salud, 
también lo integran las Instituciones Prestadoras de salud y además las 
Direcciones Seccionales, Distritales y Locales de salud, siendo cada uno de 
ellos titulares de funciones específicas que contribuyen a la prestación del 
servicio de salud. 
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Por su parte las funciones en cabeza de las Instituciones Prestadoras de 
Salud IPS se encuentran enmarcadas en el artículo 185 de la ley en 
mención, que a la letra señala: 
 

“ARTÍCULO 185. INSTITUCIONES PRESTADORAS DE 
SERVICIOS DE SALUD. Son funciones de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud prestar los servicios en su 
nivel de atención correspondiente a los afiliados y beneficiarios 
dentro de los parámetros y principios señalados en la presente 
Ley. 
Las Instituciones Prestadoras de Servicios deben tener como 
principios básicos la calidad y la eficiencia, y tendrán 
autonomía administrativa, técnica y financiera. Además 
propenderán por la libre concurrencia en sus acciones, 
proveyendo información oportuna, suficiente y veraz a los 
usuarios, y evitando el abuso de posición dominante en el 
sistema. (Subrayado por fuera del texto original) 
(…) 

 
Para el caso concreto, se observa que la IPS a cargo del señor Julio Tobar 
durante el mes de julio de 2015 fue la Clínica La Estancia, quien tal como lo 
señala la norma anteriormente descrita, tenía como función la prestación 
directa de los servicios de salud al paciente, garantizando la calidad y 
eficiencia de los mismos. 
 
 

 Los galenos adscritos a las IPS gozan de autonomía profesional para 
determinar el plan de manejo y el diagnóstico de los pacientes. 
 

En primera medida se resalta que dentro de las facultades que la ley 100 de 
1993 le otorga a las Instituciones Prestadoras de Salud esta su autonomía 
administrativa, técnica y financiera y con base en ellas, las IPS conforman 
su planta de personal, conformada entre otros, médicos, médicos 
especialistas, enfermeras jefe, auxiliar de enfermería, entre otros, personal 
que dada su capacidad profesional brindan las atenciones médicas a los 
pacientes-afiliados. 
 
Frente a la atención brindada a los pacientes en este caso JULIO CESAR 
TOBAR, se evidencia que la misma fue brindada por el equipo de salud 
adscrito a la Clínica La Estancia, personal que goza de autonomía 
profesional tal como indica a ley 1438 de 2011: 
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“Artículo 105 Artículo 105. Autonomía profesional. Entiéndase 
por autonomía de los profesionales de la salud, la garantía 
que el profesional de la salud pueda emitir con toda libertad 
su opinión profesional con respecto a la atención y 
tratamiento de sus pacientes con calidad, aplicando las 
normas, principios y valores que regulan el ejercicio de su 
profesión”. 

 
De lo anterior se colige que la atención brindada al señor señor en la Clínica 
la Estancia, como es la determinación de su diagnóstico y su plan médico 
no se enmarcan dentro de las funciones de mi representada, en tanto, como 
jurisprudencial y legalmente se ha sostenido, el personal de salud que trata 
al paciente es autónomo al momento de direccionar y aplicar el tratamiento 
necesario, sin que exista posibilidad por parte de ASMET SALUD como 
EPS para modificar o restringir tales determinaciones. 
 
 

 Ámbito funcional de las EPS, como ASMET SALUD EPS, frente a los 
servicios de salud de sus afiliados 

 
Las Entidades Prestadoras de Salud EPS como la que represento, tienen 
como función principal, garantizar el plan de salud obligatorio a sus afiliados 
de manera directa y/o a través de las instituciones prestadoras de salud 
debidamente organizadas. (Art. 177 ley 100 de 1993). 
 
Para el caso concreto, mi representada suscribió el contrato de prestación 
de servicios No. C-593 de 2015 con la Clínica La Estancia, vigente  durante 
el mes de julio de 2015, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud  y demás atenciones contempladas en el Plan Obligatorio 
de Salud que fueran requeridas por  sus afiliados entre ellos el señor Tobar 
y para las cuales no era necesario autorización alguna por parte de la EPS. 
 
Adicionalmente, es oportuno precisar que ASMET SALUD en su calidad de 
EPS, administradora de Recursos públicos del Sistema de Seguridad 
Social, tiene la facultad de gestionar los trámites de remisión que solamente 
hayan sido ordenados por el médico tratante y a partir de que se le hayan 
comunicado, en tanto, la EPS no valora al paciente, no conoce su estado 
clínico y es el mismo Sistema quien ha determinado que son las IPS por 
medio de sus galenos adscritos quienes prestan de manera directa las 
atenciones en salud de los usuarios, como es el plan de manejo y su 
diagnóstico, sin que otras Entidades puedan intervenir en tales 
determinaciones. 
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De esta manera se encuentra cabalmente acreditado que mi representada 
cumplió su deber como EPS y garantizó el acceso a los servicios de salud 
requeridos por el paciente, a través de los procesos contractuales, no 
obstante, en el caso en litigio, se trató de una atención desde el servicio de 
urgencias y dada sus características, la atención médica se brinda por parte 
de la IPS en virtud a su deber legal y no por algún contrato existente con la 
EPS. 
 
 

 El papel de las Secretarias de Salud frente a los servicios de salud de 
los afiliados 

 
Finalmente se encuentran las Secretarias distritales de Salud, en este caso 
el Departamento del Cauca, quienes de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 1011 de 2006, son los encargados de controlar 
permanentemente el funcionamiento normal de los servicios de salud, 
quienes avalan la inscripción de las Instituciones prestadoras de Salud que 
cumplen con los requisitos de calidad y posteriormente las integran dentro 
del Registro especial de prestadores para dar garantía a las EPS que 
quieran contratarlas para la prestación del servicio de salud. 
 
Para la vigencia del caso en litigio, ASMET SALUD EPS realizo procesos de 
contratación con LA CLÍNICA LA ESTANCIA, una vez verificó que dicha IPS 
contaban con la certificación de habilitación de servicios otorgada por la 
Secretaria de Salud Departamental correspondiente, la misma que daba 
certeza acerca de la calidad de los servicios prestados por la mencionada 
IPS, tema que se desarrollara en excepciones posteriores, dentro del 
presente escrito. 
 
De lo anterior, se concluye que mi poderdante cumplió a cabalidad sus 
obligaciones legales como EPS, en tanto afilió al señor JULIO CESAR 
TOBAR, le garantizó una red de servicios a través de la red contratada y 
cubrió los costos de los servicios de salud prestados en el Área de 
URGENCIAS  de manera directa por LA CLÍNICA LA ESTANCIA, entidad 
que se encuentra dentro del Registro Especial de prestadores avalado por 
el Departamento de Cauca- Secretaría de Salud, siendo garantizado su 
servicio a la salud.  
 
Finalmente frente a los servicios prestados por LA CLÍNICA LA ESTANCIA 
se reitera que el Departamento del Cauca es el ente responsable de la 
verificación de los requisitos de calidad para la atención por parte de las 



PROCESO:                    RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 
DEMANDANTES:              JULIO CESAR TOBAR QUINTERO   
DEMANDADOS:                CLINICA LA ESTANCIA Y  ASMET SALUD    
RADICADO  No:                 19001400300320190050400 

26 
 

IPS que han sido habilitadas, es decir, el hecho de que el prestador de 
salud se encuentre habilitado es una garantía de la calidad en el 
servicio prestado establecida por la certificación del ente territorial y 
por esa razón, ASMET SALUD EPS sufraga los costos de los servicios 
por la IPS prestados. 
 
En razón a ello en el caso remoto de que se acredite la existencia de una 
omisión médica en la atención brindada al señor JULIO TOBAR no es 
posible atribuir responsabilidad alguna en cabeza de ASMET SALUD, EPS 
que dio total cumplimiento a sus obligaciones legales como se acredita en 
esta contestación. 
 
 
C) Nexo Causal: 
 

Respecto a los perjuicios morales y el daño estético atribuible a las 
supuestas omisiones en el servicio médico prestado,  debe tenerse en 
primera medida que es un acto imputable a la Clínica La Estancia y no a 
ASMET SALUD EPS SAS, en segundo lugar que de acuerdo a la historia 
clínica el paciente fue atendido en el servicio de urgencias de manera que 
no era necesaria autorización alguna para que se le prestaran los servicios 
de salud que requería. 

 

En ese orden de ideas, se debe concluir que respecto de ASMET SALUD 
EPS no existe una relación de causalidad entre los actos imputados y el 
daño presuntamente causado al actor, pues tal como se explicó 
anteriormente los mismos fueron desplegadas por la otra parte demandada 
y escapaban a su ámbito competencial, conforme a lo ampliamente 
explicado a lo largo de la presente excepción, o lo que es igual, no existe 
una conducta antijurídica desplegada por ASMET SALUD EPS que 
haya generado el presunto daño alegado en la presente demanda y de 
la cual sea posible derivar responsabilidad. 
 
Se debe resaltar al respecto que para efectos de atribuirle, en el presente 
asunto, una obligación indemnizatoria a una entidad privada como la que 
represento,  debe demostrársele en su contra el comportamiento omisivo 
o no, que hubiere contribuido en la causación del presunto daño, 
situación que no es posible probar en razón a que ASMET SALUD EPS no 
intervino en ningún momento en la realización del daño. 
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En consideración los argumentos anteriormente referenciados, solicito de 
manera muy respetuosa se sirva declarar probada la presente excepción. 
 

2. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE 
ASMET SALUD EPS RESPECTO DE LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS EN LA CLÍNICA LA ESTANCIA, EN 
TANTO MÍ REPRESENTADA ACTUÓ DE CONFORMIDAD CON 
LOS LINEAMIENTOS LEGALES AL MOMENTO DE LA 
CONTRATACIÓN CON DICHA INSTITUCIÓN: 

De la manera como se señaló en la contestación a los supuestos fácticos y 

en la excepción primera, las atenciones medicas brindadas al señor JULIO 

TOBAR a partir del 4 de julio de 2015 al interior de la Clínica la Estancia se 

dieron desde el servicio de urgencias y en ese sentido era responsabilidad 

exclusiva de la IPS tomar todas las medidas a su alcance para restablecer 

la salud del paciente sin que para ello se requiriera autorización alguna por 

parte de ASMET SALUD EPS SAS, en tanto se constituye en un deber legal 

de la Clínica la prestación del servicio de salud de urgencias inmediata. 

No obstante, lo anterior y ante el argumento presentado por la parte 

demandante en cuanto a que vincula a ASMET SALUD EPS SAS como 

parte demandada en atención al contrato de prestación de servicios suscrito 

con la Clínica la Estancia, es preciso señalar lo siguiente referente a dicha 

contratación: 

La Ley 100 de 1993 señala la obligación de las Entidades Promotoras de 

Salud, como la que represento, de “garantizar el acceso a los afiliados a las 

Instituciones Prestadoras con las cuales haya establecido convenios o 

contratos en su área de influencia o en cualquier lugar del territorio 

nacional”, lo que conlleva a que busquemos los mecanismos necesarios 

para garantizar el acceso a dichos servicios, ya sea directamente o por 

intermedio de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS). 

Ahora bien, en virtud de que no es posible garantizar el acceso de manera 

directa por parte de ASMET SALUD EPS, mi representada suscribe 

contratos de prestación de servicios con varias Instituciones de Salud en 
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aras de garantizar todos los servicios contenidos en el POS en la actualidad 

denominado Plan de Beneficios en Salud-PBS, en sus diferentes niveles de 

complejidad, de tal forma que las Entidades Promotoras de Salud como la 

que represento son responsables de incluir dentro de su red de servicios 

instituciones capacitadas en los servicios por los cuales son contratadas, 

esto es, baja, mediana y/o alta complejidad. 

De acuerdo a lo anterior y para el caso específico de estudio, ASMET 

SALUD EPS suscribió el contrato de prestación de servicios No. C-593-15 

con la CLÍNICA LA ESTANCIA, a través de quien se encontraba 

garantizada la prestación de servicios de atención médica y demás 

atenciones contempladas en el Plan Obligatorio de Salud-PBS que fueran 

requeridas por  el señor JULIO TOBAR. 

Tal contratación se realizó de manera responsable, siguiendo los 

lineamientos establecidos en la normatividad que rige el Sistema de 

Seguridad Social, la cual busca la protección de los afiliados al momento de 

la prestación efectiva del servicio de salud por parte de las entidades de 

salud, de tal forma que al momento de la contratación con dicha institución 

se verificó que estuviera debidamente habilitada para prestar los servicios 

contratados. 

Con la verificación de la habilitación de los servicios de la IPS contratada se 

demuestra la diligencia de mi representada, toda vez que la habilitación de 

una Institución Prestadora de Servicios de Salud implica que ella ha 

cumplido con las condiciones básicas de capacidad tecnológica y científica, 

de suficiencia patrimonial y financiera y de capacidad técnico administrativa, 

indispensables para la entrada y permanencia en el Sistema de Seguridad 

Social de Salud, requisitos establecidos en el Decreto 1011 de 2006, 

Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, de obligatorio cumplimiento 

para dicha institución en virtud de que buscan dar seguridad a los usuarios 

frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. 

Es importante resaltar que en el Decreto 1011 de 2006 se establece la 

responsabilidad de los Prestadores de Servicios de Salud de realizar la 
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autoevaluación del cumplimiento de las condiciones para la habilitación, 

señalando expresamente la responsabilidad del prestador, del cumplimiento 

de todos los estándares aplicables al servicio que se inscribe, de tal forma: 

“ARTÍCULO 12°.- AUTOEVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 

LAS CONDICIONES PARA LA HABILITACIÓN. De manera previa 

a la presentación del formulario de inscripción de que trata el 

artículo 11 del presente decreto, los Prestadores de Servicios de 

Salud deberán realizar una autoevaluación de las condiciones 

exigidas para la habilitación, con el fin de verificar su pleno 

cumplimiento. En caso de identificar deficiencias en el cumplimiento 

de tales condiciones, los Prestadores de Servicios de Salud 

deberán abstenerse de prestar el servicio hasta tanto realicen los 

ajustes necesarios para el cumplimiento de los requisitos. 

El prestador que declare un servicio, es el responsable del 

cumplimiento de todos los estándares aplicables al servicio 

que inscribe, independientemente de que para su 

funcionamiento concurran diferentes organizaciones o 

personas para aportar en el cumplimiento de los estándares. 

Cuando un Prestador de Servicios de Salud se encuentre en 

imposibilidad de cumplir con las condiciones para la habilitación, 

deberá abstenerse de ofrecer o prestar los servicios en los cuales 

se presente esta situación.” (Se resalta). 

Si bien es cierto el mencionado artículo es un requisito anterior a la 

habilitación, lo que queremos significar es que la responsabilidad en 

cuanto al cumplimiento de los estándares de calidad inscritos en la 

institución de salud corresponde exclusivamente al prestador del 

servicio, es decir en este caso la  CLÍNICA LA ESTANCIA y por tanto, 

nuestra obligación como Entidad Promotora de Salud radica en verificar que 

ese prestador cuente con la respectiva habilitación de los servicios 

contratados, situación que se presentó al momento de la contratación con 

dichas instituciones en la forma establecida en el artículo 26 de la misma 

norma: 
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“ARTÍCULO 26°.- RESPONSABILIDADES PARA CONTRATAR. 

Para efectos de contratar la prestación de servicios de salud el 

contratante verificará que el prestador este inscrito en el 

registro especial de prestadores de servicios de salud. Para tal 

efecto la Entidad Departamental y Distrital establecerá los 

mecanismos para suministrar esta información. 

Si durante la ejecución del contrato se detecta el incumplimiento de 

las condiciones de habilitación, el Contratante deberá informar a la 

Dirección Departamental o Distrital de Salud quien contará con un 

plazo de sesenta (60) días calendario para adoptar las medidas 

correspondientes. En el evento en que no se pueda mantener la 

habilitación la Entidad Departamental o Distrital de Salud lo 

informará al contratante.”(Se subraya). 

Sumado a lo anterior, el Decreto 1011 de 2006 establece que son las 

Entidades Departamentales y Distritales de salud, en este caso EL 

DEPARTAMENTO DE CAUCA, los encargados de controlar 

permanentemente el funcionamiento normal de los servicios, es decir, 

tienen a cargo la responsabilidad del verificar el cumplimiento en torno a la 

calidad de la atención por parte de las IPS y E.S.E que han sido habilitadas, 

lo que corrobora una vez más que mi representada no tiene incidencia 

ni relación respecto de la calidad en los servicios, pues al cumplir con 

los requisitos establecidos en la ley se demuestra toda la diligencia de 

nuestra parte. 

Lo anterior en los términos establecidos en los artículos 19 y 21 del Decreto 

1011 de 2006, que al tenor señalan: 

“ARTICULO 19º.- VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

CONDICIONES PARA LA HABILITACIÓN. Las Entidades 

Departamentales y Distritales de Salud serán las responsables 

de verificar el cumplimiento de las condiciones exigibles a los 

Prestadores de Servicios de Salud en lo relativo a las condiciones 

de capacidad técnico administrativa y de suficiencia patrimonial y 

financiera, las cuales se evaluarán mediante el análisis de los 
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soportes aportados por la Institución Prestadora de Servicios de 

Salud, de conformidad con los artículo 8º y 9º del presente decreto. 

En relación con las condiciones de capacidad tecnológica y 

científica, la verificación del cumplimiento de los estándares de 

habilitación establecidos por el Ministerio de la Protección Social, se 

realizará conforme al plan de visitas que para el efecto establezcan 

las Entidades Departamentales y Distritales de Salud, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 21 del presente decreto.”(Se resalta). 

“ARTICULO 21º.-PLAN DE VISITAS. 

(…) Las Entidades Territoriales deberán realizar al menos una visita 

de verificación de cumplimiento de los requisitos de habilitación a 

cada prestador, durante los cuatro (4) años de vigencia del registro 

de habilitación” 

Es así como se sustenta la presente excepción pues no hay lugar a derivar 

responsabilidad a mi defendida respecto de la prestación de los servicios 

médicos y demás situaciones de tipo médico acaecidas al interior de la 

CLÍNICA LA ESTANCIA, toda vez que ASMET SALUD EPS ha actuado con 

suma diligencia y cuidado al momento de la contratación de las IPS que 

integran su red de servicios, al exigirles la debida habilitación de los 

servicios, resaltando que la contratación con la citada ESE obedeció al 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 1122 de 

2007. 

En consecuencia, las presuntas omisiones en el servicio de salud brindado 

por la CLÍNICA LA ESTANCIA son hechos externos y ajenos, NO atribuibles 

a mi poderdante y que sustentan la inexistencia de responsabilidad solidaria 

entre ASMET SALUD EPS y la mencionada institución, lo que será 

abordado con mayor profundidad en la siguiente excepción de mérito. 

Finalmente se debe precisar que dentro del cumplimiento de las funciones 

en cabeza de la CLÍNICA LA ESTANCIA se encuentra contratar una planta 

de médicos y enfermeras que den cuenta de la habilitación otorgada por la 
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Secretaría Distrital, sin que sea posible inferir vínculo alguno entre ASMET 

SALUD y la planta de personal escogida por la IPS.  

Por tanto, solicito respetuosamente se sirva declarar probada esta 

excepción. 

 

3. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE 
ASMET SALUD EPS Y LA CLÍNICA LA ESTANCIA, SOBRE EL 
PRESUNTO DAÑO CAUSADO  AL SEÑOR JULIO TOBAR 

Para explicar esta excepción es necesario señalar que la Ley 100 de 1993 

estableció expresamente la naturaleza privada del contrato de prestación de 

servicios que suscribe la Entidad Promotora de Salud con Entidades 

Prestadoras del Servicio de Salud y por tanto, se debe regir por la 

normatividad que regula el derecho privado, tal como lo señala la norma 

aludida en su artículo 195: 

 

“ARTICULO 195: RÉGIMEN JURÍDICO. Las Empresas Sociales de 

Salud se someterán al siguiente régimen jurídico: 

(…) 

6. En materia contractual se regirá por el derecho privado, pero 

podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas 

en el estatuto general de contratación de la administración pública.” 

En atención a dicha normatividad y a la primacía del acuerdo de voluntades 

propio del derecho privado, en el contrato No. C-593-15  ASMET SALUD 

EPS y la CLÍNICA LA ESTANCIA, acordaron la exclusión de cualquier tipo 

de responsabilidad solidaria, de la siguiente manera: 

 
 
“Cláusula Décima: “RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS. La presente relación contractual EXCLUYE 
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CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 
ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES FRENTE A 
RECLAMACIONES DE TERCEROS En el evento en que EL 
CONTRATANTE sea demandado judicialmente y condenado 
individual o solidariamente a pagar una suma determinada de 
dinero, como consecuencia de fallas en la prestación de servicios  
de salud, EL CONTRATISTA se obliga a reintegrar dicha suma de 
dinero  AL CONTRATANTE una vez sea comprobado mediante 
decisión judicial, que existe responsabilidad del contratista. El 
reintegro de dicha suma se realizará en el tiempo acordado entre 
las partes. En el evento en que aquel contratista no cumpla con el 
acuerdo pactado el contratante podrá repetir judicialmente contra 
EL CONTRATISTA por el monto al que fuere obligado a pagar,  
sin que exija más documento que la constancia de pago y copia 
de la sentencia  como título ejecutivo.” 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: La obligación de pago aquí 
establecida subsiste aun cuando el contrato haya terminado y 
aún después de ser liquidado.” 

En consecuencia, se concluye que no es posible atribuir responsabilidad a 

mi representada por actuaciones presuntamente antijurídicas realizadas o 

acaecidas en La CLÍNICA LA ESTANCIA, pues entre dicha IPS  y ASMET 

SALUD EPS no hay solidaridad en las responsabilidades que puedan 

reclamar terceros, en este caso, el señor JULIO TOBAR y por tanto, de 

encontrase configurada una eventual responsabilidad en cabeza de dichas 

IPS, la misma no puede ser solidaria. 

Finalmente, si bien es cierto en materia de responsabilidad civil existe una 
estipulación legal con la cual nace en ciertos eventos la solidaridad en el 
pago de los perjuicios, conforme a lo establecido en el artículo 2344 del 
Código Civil, la misma no es aplicable a mi representada toda vez que dicha 
solidaridad surge cuando dos o más personas han causado con su 
conducta un daño a otra persona, situación que, como se ha explicado en 
este escrito, no es predicable a ASMET SALUD EPS en virtud de que no 
existen conductas de mi representada de las cuales se pueda señalar la 
realización del daño, razón por la cual en la demanda no se censura ningún 
actuar de mi prohijada. 

Aunado a lo anterior se reitera que los actos u omisiones señalados por la 
parte actora como presuntas omisiones que ocasionaron el presunto daño 
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moral y estético, se dieron en el transcurso de la atención médica brindada 
por los galenos adscritos a la Clínica la Estancia, personal de la salud que 
no tiene vínculo laboral con ASMET SALUD EPS SAS y que dados sus 
conocimientos y experiencia profesional son autónomos al momento de 
determinar el diagnóstico de un paciente, señalar su tratamiento y la 
práctica del mismo, sin que mi representada renga la facultad de intervenir 
en dichas decisiones. 

Por tal razón, solicito de manera respetuosa se declare probada la 
excepción formulada. 

 

Excepciones subsidiarias: 

1) EXCEPCIÓN INNOMINADA 

De manera comedida ruego a Ud. Señor Juez, declarar probadas las 
excepciones que puedan llegar a configurarse durante este proceso y que 
no hayan sido alegadas como tales en este escrito. 

VI PRUEBAS DE LA CONTESTACIÓN 

Con todo respeto solicito al Despacho se sirva decretar y practicar las 
siguientes, como fundamentos de la presente contestación y de las 
excepciones propuestas: 

Documentales aportadas 

 
 Certificado de afiliación del señor JULIO TOBAR. 

 Contrato No. C-593-2015 suscrito por ASMET SALUD EPS y la 
CLÍNICA LA ESTANCIA,  con el objeto de prestar los servicios de 
salud contenido en el Plan de Salud Obligatorio-POS en la mediana y 
alta complejidad descritos en el anexo de Tecnologías contratadas, 
durante la Vigencia del 1 de enero a 31 de diciembre de 2015, junto 
al Certificado de Habilitación de la Clínica La Estancia. 

 Certificado de Habilitación de la Clínica Estancia. 
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TESTIMONIOS 

Sírvase Señor Juez, citar y hacer comparecer a las siguientes personas con 

el fin de que rindan testimonio sobre los hechos de la demanda y la 

contestación, sobre los cuales tengan conocimiento. 

 

1. A la médico general MARY STEPHANIE GASCA QUINTERO  para 

que rinda testimonio acerca de las atenciones médicas brindadas al señor 

JUÑIO TOBAR los días 4 a 7 de julio de 2015 al interior de la Clínica la 

Estancia, quien puede ser ubicado en dicha IPS. 

2. Al cirujano General EDGAR JULIAN ROJAS VICTORIA, para que 

rinda testimonio acerca de las atenciones médicas brindadas al señor 

JUÑIO TOBAR los días 4 a 7 de julio de 2015 al interior de la Clínica la 

Estancia, quien puede ser ubicado en dicha IPS. 

3. Al Doctor ANDRES NARVAEZ SANCHEZ, en calidad de Gerente 

Departamental Sede Cauca Para que rinda testimonio respecto de las 

gestiones realizadas por ASMET SALUD EPS relacionadas con la 

contratación de la Red para garantizar los servicios de salud a favor de los 

afiliados de la EPS, entre ellos el señor JULIO CESAR TOBAR, testigo que  

puede ser ubicado en la carrera 4 No. 18N-46 de la ciudad de Popayán 

4. A la Dra. MÓNICA VELOSA ORTIZ, Coordinadora de Demanda de 
Servicios de Salud sede Cauca, para que exprese todo lo que le conste 
sobre el manejo de las autorizaciones de los servicios de salud a favor de 
los afiliados de la EPS entre ellos el señor JULIO TOBAR, testigo que 
puede ser ubicada en la en la carrera 4 No. 18N-46 de la ciudad de 
Popayán. 
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VII ANEXOS 

 

1) Certificado de existencia y representación de ASMET SALUD EPS SAS. 
2) Poder para actuar. 
3) Los documentos indicados en el acápite de pruebas 
 

VIII NOTIFICACIONES 

Los demandados en las direcciones indicadas en la demanda. 

El suscrito y mí representada la ASMET SALUD EPS SAS en la dirección 
de Carrera 4 No 18N-46 de la Ciudad de Popayán – Cauca y al correo 
electrónico notificacionesjudiciales@asmetsalud.com 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ 
C.C. No. 79.459.689 de Bogotá 
T.P. 65.589 del C. s. de la J. 
 
 
Proyectó: Angélica Erazo. 
Revisó: Ana María Arias 
Apoyó; Rodrigo Quiñonez 
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CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

(No válido para traslado de EPS, uso de servicios médicos, ni para pago de
prestaciones económicas)

Subsidiado

Popayan

Urbana

Régimen de afiliación actual:

Municipio:

Zona:

1

Departamento: Cauca

Nivel de sisbén:

Asmet salud EPS SAS se permite informar que a la fecha, el (la) afiliado(a) JULIO CESAR
TOBAR QUINTERO identificado(a) con CC 10531543 se encuentra vinculado(a) al Sistema
General de Seguridad Social en Salud por intermedio de Asmet Salud EPS SAS con la
siguiente información:

Estado actual: ACTIVO

Se firma y se expide en la ciudad de Popayán a los 14 días del mes de Abril de 2020, a
solicitud del interesado.

Cordialmente,

Operaciones Nacional

ASMET SALUD EPS SAS

Reiteramos nuestra entera disposición para colaborar frente a cualquier inquietud que
pueda presentarse en la línea gratuita: 01 8000 913 876 o en el chat virtual de nuestra
página WEB www.asmetsalud.org.co.

Toda certificación generada es almacenada en base de datos para su verificación, la modificación parcial o total de
este documento puede incurrir en un delito.

Reporte No:

Usuario:

Hora de generación:

Fecha de generación:

119268

14/04/2020

11:12 am

tarsiciolondono
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